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LETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anuncios que híiyan de Insertarse en 
loa BOLKTIHE» O F I C I A L E S se han de mand.ir al Jef<> Polít.co res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de ios 
nrncionatlo» periódicos. 

I Ri i. orden de 6 de Abrí, te 183S.) 
Uv publ lc:» (oiío« l u í «liui e x c e p l * loa i l u n l n j i c » . 

En esta capital, llorado á domicilio, a ' i o pesetas mnnsnales anticipadas: fue
ra de ella « ' so al mes; • al trimestre; ic al semestre, y . a 4 e# por un año. 

Se admiten suscrlctones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍN, piara 
de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á It 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que sean 
/ i ínstmeia de parte no pobre, so insertaran oficialmente: a s i 

mismo cualquier anun-io concernienle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular p»-
giran 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

P A U T E OFICIAL 
PRESIDENCIA Ofcl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. D. (í.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 

•aa importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
COMISIÓN PROVINCIAL 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, y en virtud de haber 
anulado la subasta para el suministro de 
tipos de fundición con destino á la Im
prenta del Hospicio, ha acordado en se
sión de 12 del actual, sacar nuevamente 
á pública y simultánea licitación, que 
tendrá efecto el día 4 de Noviembre pró
ximo, á las dos de la tarde, en el Faiacio 
de la Corporación y en la Dirección de 
dicho Estábil cimiento, el suministro de 
los referidos tipos de fundición que sean 
necesarios des Je el día cu que se le de -
sigue al contratista al comunicarle ia 
aprobación del remate, hasta el 30 de Ju
nio de 1888, calculado el consumo en 
6.750 pesetas, con arreglo al pliego de 
condicioues, factura y precio?, que esta
fan de manifiesto en ia Secretaría de la 
Corporación, Negociado de Beneficencia, 
de diez de la mañana á una de la tarde, 
los días no festivos autenores al de ia su
basta. 

Consistirá ésta en la rebaja del tanto 
Vor ciento que de la cantidad mensual del 
aomini8tro ofrezcan los Imitadores cu sus 
proposiciones, aceptando los precios mar
cados eu la factura adjunta al pliego. 

importe á que ascienda el servicio, 
Con arreglo al resultado de la subasta, 
fie abonará al contratista eu la Deposita
ba de fondos de la Corporación por men
sualidades veuoidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
s e exteuderáu eu papel del sello 11.°, 
acompañando la cédu;a personal dei liei-
kdor y e. resguardo de haber consigna
do en la Caja geueral de Depósitos ó eu 
la de fondts provinciales, la fianza provi
sional de tret< ientas treinta y siete pesetas 
€incue/ita céntimos, cu métalicv, ó su 
*£»»**ieute eu titu os de la Deuda del 
*S*tado. al precio de la cotización oficial 

• e l día eu que io verifique; como defim-
a» J en igual forma, el remataute eotis-

«tuira el 10 por 100 del imperte objeto del 
^ Q t r a t o , á responder á su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
so admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar IA subasta, y los en ^furtos públicos 
hasta la una de la tarde del día anterior. 

Los gastus de remate, copiaB, inser-
cióu de anuncios, papel y áemás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 15 do Octubre de 1887.=K1 
Vicepresidente, Peláez.=- El Secretario 
accidental. Aguado. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en. . . . , calle 

de. . . . , núm , euteraio del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública y simultánea 
subasta la Comisióu provincial de Ma
drid el sumiuistrode lostipos de fundición 
y demás efectos de su clase que sean ne
cesarios eu U Imprenta del Hospicio, cu
yo consumo se calcula en 6.750 pesetas, 
se compromete á sumiuistrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y factura á di unida, acep
tando los precios marcados en la misma 
y haciendo la rebaja del tanto por ciento 
(que se expresará en letra), del importe á 
que ascienda el suministro en cada liqui
dación mensual. 

(Fecha y firma del proponente.) 

" I K A C H N HE H A C H A D A " " 
HE LA PROVINCIA DE MADRID 

dientes a! arbitrio municipal establecido; 
y el. rematante la definitiva dr 250 j ese-
tas, que lo será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Di-
rertor de los Asilos de San Bcruardino, 
visada por el Sr. Delegado de los mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 31 de 
Octubre de 1887, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliego* de coudiciones eu esta Secreta
ría, Negociado de Sindicatura, de once á 
una de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

como tal Alcalde Presidente del I lus t r í s i -
mo Ayuntamiento de esta villa, quedan
do constituido éste con los señores s i 
guientes: Alcalde Presidente, D. Felicia
no Martín Pereira; Concejales, D. Calixto 
Benavente, D. Aquilino Herreros, D. En
rique Sanz, D. Gregorio de Francisco, 
D. Luis Herreros, D. Francisco Cervera, 
D. Hermenegildo Cifuentes, D. Inocente 
Bena»*ente, D. Eleuterio Zapatero y Don 
Laureano Cervera, retirándose todos los 
demás señoresconcurreutes, quedando de 
este modo terminada la primera parte del 
acta inaugural . 

Segunda pirte del acta inaugural. 
Constituido el Ayuntamiento con los 

señores proclamados Concejales para la 

El día 24 del actual se 
de la mensualidad de Se]) 
a los participes de Cargas 
tienen consignados sus ha 
j a de esta proviucia, y co 
días 25 y 26 siguientes, e 
definitivamente cerrado. 

Madrid 22 de Octubre 
Delegado de Hacienda, P. r 

abrirá el pago 
tiembre último 
de Justicia que 
beres en la Ca-
ntinuará en los 
u que quedará 

de 18$7.~El 
j . , R fielBelza. 

i 

A U M A M I M o s 
ÍVX i\ <i r i i \ . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha aborda

do sacar a pública subasta el suministro 
del jabón necesario en los Asilos de San 
Bernar.Liuo hasta 30 de Junio de 18*8, 
bajo el tipo de una peseta cada ki lo
gramo. 

Los hcitadore5 consignaráu previa
mente, como fianza provisional, ia cant i 
dad de 125 pesetea eu la Caja geueral de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon-

i IOOÍ7 t?i i renovación bienal, se procedió al n o m -Maund 18 de O.-tubre de 1887.=]M _ . r 

| bramiento de 1 ementes de A l c a l d e , s i e n 
do designados por unanimidad, el prime
ro D. Luis Herreros para el distrito del 
Norte y el seguudo D. Francisco Cervera 
para el distrito del Sur, dándoles el Señor 
Presidente posesión de sus cargos, según 
previene la ley; y á seguida fué" nombrado 
como Síudico Regidor D. Inocente Bena
vente y suplente del mismo para ausen
cias y enfermedades D. Eleuterio Zapa
tero, y como Regidor Interventor D. Lau
reano Cervera, siendo el orden de los d e 
más Sres. Concejales el siguiente: Don 
Calixto Benaveute, D. Aquilino Herreros, 
D. Enrique Sauz, D. Gregorio de F r a n 

cisco y D. Hermenegildo Cifuentes. 
De mutua conformidad fueron des ig

nados como días para celebrar las sesio
nes ordinarias todos los domingos del año 
á las diez de la mañana, y por ahora los 
jueves también á la propia hora que se 

: celebre sesión ordinaria. 
La l ima. Corporación confirma el nom-

bramiento de todos los empleados de la 
! Secretaria, «sí como también los de con-
; sumos, excepción del suplente D. Jo?é 

Muñoz, que lo ha de resolver ¡a Munici
palidad eu la inmediata; quedaudo en este 
caso los Guardas municipales y el m>m-

I bra lo Fiel medidor, coutinuando desem-
i pt-ñando los cargos interinamente por 

ahora, con lo cual se termina la sesión. 

Setión del día 3 de Julio de í$87. 
Xéída y aprobada el acta de la ante-

Secn-tario, Rafael Salaya 
Modelo de jtrepotición verbal. 

D.. . . , enterado de coudicioues de esta 
subasta, se compromete á realizar este 
servicio por el tipo de. . . . 

O c t a . r o . 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

limo. Ayuntamiento en esta villa durante 
el mes de Julio último á saber: 

Día t.° de Julio de 1887. 
Reunida la l ima. Corporación, se pro

cedió á hacer lectura del acta de la an te
rior, y á su virtud quedó aprobada, ma
nifestando t i Sr. Presidente que se iba á 
proceder á dar posesión á los Sres. Con
cejales proclamados á quienes oportuna
mente había citado, haciéndose lectura 
igualmente del traslado de la Real orden 
de25 de Junio anterior, por la que se nom
braba Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento á D. Feliciano Martín Pereira 
duraute el bienio de 18b7 á 1889, al que 

' tnmbién habla citado á fin de d a r é pose-
! sióu del cargo. 

Cougregados los señores proclamados 
Concejales para el bienio citado, !a Comi
sión nombrada salió á recibirlo?; y pre
sentados eu la sala de sesiones, el S?ñor 
Presidente D. Calixto Benavente, ordenó 
se hiciera nuevamente lectura del trasla-

| do de ¡a Real orden de 25 de Junio últi-
j mo, por la que se nombraba Alcalde Pre-
J sideute de la Corporación á D. Feliciano 

Martín Pereira, el cual exhibió dicha R e a l 

orden acreditando su nombramiento, en | r io r . se ocupó ia l ima. Corporación en 
cuya virtud y cumplimiento pasó á ocu- j nombrarlas '"omisiones siguientes: Pri-

I par la silla de ta Presi iercia, previas las mera.—Po icia Urbana, Obras y Ornato; 
i formalidades l ega les entregan dolé á Dcu fueron elegidos los Sres. D. Iuocent? Be-
! Calixto Benavente el bastón de mando 1 naveute. U. Eleuterio Zapatero y D. Aqu í -
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Martes 25 de Octubre de 1887. 

liuo Herreros.—Segunda.—Policía RnrrJ 
y Arbolados les Síes. D. Fraocisi-o Cer
vera, I ) . Hermenegildo Cifuentes y Don 
Laureano Cervera formaron esta Comi
sión.— Tercera.—Gobernación Festejos y 
.Mercados; fueron elegidos Vocales los se
ñores D. Luis Herreros, D. Eurique Sauz 
y D. Gregorio de Francisco.—Coarta.— 

•Consumos y MatAdero; ee designaron 
como Vocales los Sres. D. Inocente Bena
vente, D. Eleuteriu Zapatero y D. E u r i 
que Sauz.—Quinta.—Presupuestos ó Ha
cienda; D. Luis Herreros, D. Laureano 
Cervera, D. Elcutcrio Zapatero y D. Enri
que Sauz formaron expresadaComisióu.— 
Sexta. — Instrucción pública; para esta 
Comisión fueron nombrados como Conce
jales los Sres. D. Inocente Benavente 3 ' 
D . Eleuterio Zapatero; y como padres de 
familia, D. Casimiro Gómez, D, Inocente 
Moudéjar y D. Maximiauo Díaz. 

Descubiertos.—Se acordó por unani
midad conceder el plazo de 20 días á los 
deudores que hubiere por consumos y 
enterramientos en el cementerio, para 

o r i t t u t i n les 13BgOS que adeudaran, 
quedando autorizada la Presidencia para 
que transcurrido el plazo acordado, se 
haga efectiva la cobranza por la vía de 
cjecucióu y apremio. 

Que se ejecute sin pérdida de tiempo 
la limpieza necesaria de !a casa Matade
ro, haciendo extraer del corral déla mis
ma las basuras depositadas, colocándo
las fuera de la población y á la distancia 
conveniente, haciéndolas tapar para evi
tar los malos olores, quedaudo plena
mente autorizados los Sres. D. Laureano 
Cervera y D. Hermenegildo Cifueutes 
para dictar las disposiciones conveuieu-
1es p<«ra su cumplimiento, abonándose 
los gastos que ocasionase con cargo al 
capitulo de Imprevistos. 

Tambiéu acordó la Corporación que 
al Administrador de la casa de Matadero 
ee le aumenten 75 pesetas a las 125 que 
disfruta, como sueldo en compensación al 
valor üe la basura que venia percibiendo. 

L>cittjiceiiciu.—l¿\ie el Sr. Alcalde vea 
las recetas que los Facultativos pongan 
para enfermos pobies en sus domicilios, 
para que las despachen en la otícina de 
íarmacia por cuenta Ce la Beneficencia 
muuicipaJ, siempre que los enfermos se 
hallen en la lista de pobres entregada á 
ios Médicos. 

Consumos.— Que se pongan rotula
ciones ciaras y bieu marcadas en las ca
llee asignadas como vías de comunica
ción al Fielato Ceutral ele Consumos,que-
danuo autorizado el Sr. Alcalde para li
brar su coste contra el fondo municipal 
y con cargo al capitulo que corresponda. 

Repeso.—Que se habilite una de las 
habitaciones del edificio que habita el 
Alguacil para establecer repeso diario 
durante las horas de despacho en el mer
cado por las mañanas, donde el público 
podrá concurrir á prepatar los géneros, 
encargándose ¿os Alguaciles alternativa
mente de este servicio por semanas. 

Pesos y medidas.—Que el servicio de 
pesas y medidas se arriende eu pública li
citación, bajo el concepto de que es de uso 
voluntario valerse ó no del rematante, 
acordándose en la inmediata el tipo y 
condiciones que se han de estipular. 

Ornato.—Que e!Sr. Alcalde vea á Don 
Esteban Delgado, vtciuo en Madrid y 
dueño de la ca?a núm. 23 de la calle de 
Madrid, en esta localidad,manifestándole 
loconvenientc que sería hacerdesaparecer 
la parte saliente de la fachada de su cita

da casa en la parte correspondiente á la 
portada del patio, previa la conveniente 
indemnización. 

Cédulas.—Enterada la lima. Corpo
ración de los servicios prestados por Don 
Israel Moutero al secundar parte de las 
cédulas personales de 1886 á 1887, se 
acordó se le abonen con cargo al cap. 11 
del expresado ejercicio la suma de 25 pe
setas. 

Mobiliario.—Se autoriza al Sr. Secre
tario do la Corporacióu para comprar tres 
cordones en oro con negro para los bas-

| tones de mando, abonándose su coste con 
cargo al capitulo de Imprevistos; con lo 
cual se levantó la sesión. 

Sesión del día 7 de Julio de 1S87. 

Reunida la Corporación,bhjo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior, y después recaye
ron los acuerdos siguientes: 

Que al arrendar la recaudación de los 
dorechos del degüello de reses eu la casa 
de Matadero, se estipulo como condicióu 
precisa, iudispensabic, la limpieza diaria 
de las uaves y estercolero eu los meses 
do Mayo. Junio, Julio, Agosto y Septiem
bre, dos veces á la semana en los meses 
de Octubre, Marzo y Abril, y una vez 
cada semana en los meses de Noviembre, 
Diciembre, Enero y Febrero, precedién
dose desde luego á anunciar al público el 
arriendo de dicho servicio, quedando la 
Comisión encargada de la redacción del 
pliego de condiciones para la subasta. 

Pesos y medidas.—Hecha lectura de 
las bases presentadas para formar el plie
go de condiciones del arrendamiento del 
uso voluntario de los pesos y medidas, por 
unanimidad acordó se pongan aquéllas 
en limpio para firmarlas cu la sesión in
mediata. 

Consumos.—Oídas las observaciones 
de la Presidencia en cuauto hacen refe
rencia á la distribución de los comisos 
que se hiciesen de hoy en adelante, se 
acordó que aquélla se ejecute eu la forma 
siguiente: dos terceras partes 80 abonarán 
al aprehiusor y la otra tercera parte al 
Administrador^ Interventor. 

Descubiertos.—Enterada la Corpora
cióu de ¡os descubiertos que tiene la re
caudación de consumos, así como los que 
resultau por enterramientos en el cemen
terio, se acordó se les pase á cada uno 
I apeleta de aviso para que paguen sus 
descubiertos siu recargo alguno, en el 
plazo de los 20 días concedidos, á ñu de 
que jamás aleguen excusa en el pago, 
quedando autorizado el Sr. Alcalde de 
haber cumplir lo acordado. 

Ornato.—La Corporacióu queda cute-
rada de la manifestación del Sr. Alcalde, 
respecto á que no ha podido ver á D. Es -
tebau Delgado, debido á que dicho señor 
habita en Madrid, por cuyo motivo de
seaba se le ptorrogara el plazo, y asi se 
acordó. 

Consumos.—Para determinar la can
tidad que los labradores han de a b o n a r 
como derechos por el pienso que consu
ma cada par de ínulas durante el año, 
asi como los garbanzos que la familia 
cousumiere para evitar la fiscalización 
que se requiere, se acordó que la Comi
sión del ramo proponga en la próxima 
sesióu la cantidad que, á su juicio, debie
ra abonar cada labrador por cada par de 
muías, para acordar eu definitiva lo que 

! corresponda. 
Mobiliario.—Se autoriza la compra de 

• lona ó tela adecuada para construir tres 

cortinas grandes y una más pequeña para 
las ventanas de la sala de sesiones y la 
de la Secretaría, abonándose su coste con 
cargo al cap. art. 5.° del presu
puesto, con lo cual se levantó la sesión de 
este día. 

Sesión del dio. 10 de Julio de 1887. 

Abierta la de este día con la asisten
cia de los Sres. Herreros y Cervera, pr i -
meroy segundoTenientes de Alcaldes.con 
los Sres. Concejales Benavente G. Zapa
tero, Cervera (D. Laureano), Sr. Bena
vente (D. Calixto), Sr. Herreros (D. Aqui-
lino), Sr. Sanz, D. Francisco y Sr. Ci
fuentes. 

Presididos por el Sr . Alcalde, D. Feli
ciano Martín Pereira, se levó el acta de 
la anterior; y aprebada, recayeren los 
acuerdos siguieutes: 

Que se oficie al Sr. Arquitecto muni
cipal á fin de que se amplíe el expedien
te referente á denuncia» de edificios ru i 
nosos, incluyendo todos los que se halla-
reu en el caso de ser reformados, ó derruí-
los, según procediera. 

Que ateudieudo cual corresponde y 
evitar que el cargo de Concejal no sea 
gravoso al que le desempeña haciendo 
gastos de su peculio al teuer que evacuar 
diligeucias en comisión fuera do la loca
lidad, se acordó se abone por cada nn día 
de los que emplease, teniendo que salir 
de la localidad, cinco pesetas, cuyo gas
to se datará con cargo al capítulo de Im
previsto?, eu tanto que en otros del pre
supuesto no se consignare expresamente 
para este fin, entendiéndose tambiéu que 
dicho abono se ha de hacer al Sr Secre
tario, si se le encargare alguna comisión ó 
si acompañase á las que ios Concejales 
hubieren de evacuar. 

Que las listas que ios Alguaciles hicie
ren por mandado de la Alcaldía ó de las 
Tenencias no se cobren de los (itados y si 
meii8ualmeute, previa presentación de 
uua cuenta se les abonará con cargo al 
capitulo de Imprevisto?, entendiéndose 
asi bien que los derechos d«j citaciPJu es 
para todo aquél (pie denunciase cualquie
ra infracción que deba ser penada. 

Que por ahora se suspenden la cele
bración de las sesiones de los jueves y 
sólo se tengan ias de los dominaos á la 
hora señalada. 

Que desde hoy se cuenten los 20 días 
concedidos para realizar los pagos de los 
descubiertos por haberse entregado a je r 
las papeletas de aviso á los deudores. 

Que tau luego como la Jun ta ó Comi
sión de Escuelas se halle instalada uni
da á la de obras y ornato, con asistencia 
de D. Luis Herreros, se encarguen de ad
quirir noticias para gestionar la adquisi
ción 6 0 terrenos suficientes para ver si Be 
pueden construir locales para I H S Es 
cuelas y habitaciones para los Profesores. 

Que bi'jo la dirección de la Comisión 
de Matadero se ejecuten las obras que 
pereutoriamente reclama ¡a necesidad, y 
su coste se abone con cargo al capítulo 
correspondiente. 

Que bajo IHS coudiciones redactadas 
se preceda al arriendo del uso voluntario 
de pesoa y medidaf, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, como cantidad menor admitible. 

Que se adquiera un sello que conten
ga la inscripción de pagado el 20 por 100 
como arbitrio municipal par*» estamparle 
en el reverso do las cédulas personales, 
abonándose su coste con cargo al capitulo 
primero, art. 5. t f , con lo cual se levantó 
la sesión. 

Sesión ordinaria del día 17 de Julio de 

Abierta la de este día, bajo l a p ^ f ' 
cia del Sr. Alcalde, y con asietecciad 1 
señores primero y segundo Tcnienu 
los Conceja'es Sres. Benavente m , y 

cente) ,Sr . Zapatero, Sr. Cervera 
Laureano), Sr. Benavente (D. Cal¡ x t°? 
Herreros (D. Aquilino), Sr. Sanz^ „el 
de Francisco, se leyó el acta de | a i í ? 
rior, y aprobada, recayeron después 1 
acuerdos siguientes: 

Que en tanto que los punb'o? del n* 
tido abonen lo que les corresponda n , ^ 
los gastos que ocasiona la cárcel del pa? 
tido, se atienda á los que precisamente 
ex íge l a manutención de presos con lo, 
municipales, á calidad de reintegro, 
que no sufra detrimento ni perturbación 
el servicio de la cárc»l del partido. 

Que atendidas las circunstancia?? 
servaciones hechas por la Comisión en. 
cargada por la Municipalidad para acor
dar cou ios labradores la cantidad annal 
con que cada cual habría de contribuir 
por razón de consumos por cala par de 
molas destinadas á la labor y los garban
zos que la familia consumiere, se acordó 
que por cada par de molas destinadas i 
la labor se abone 15 pesetas, pagándose 
estas por mensualidades vencidas. 

Que los Sres. D. Inocente Benavente 
y D. Enrique Sanz, acompañados delse-
ñor Alcalde, formen IHS listas de toioí 
aquellos que deban ser coraprendidospara 
designar los Vocales de la Junta de Alu
ciados, lormandocoatrogrupos, en la for
ma siguiente: el primero, con los contri
buyentes de mayores y medianas cnottf 
por territorial; el segundo, con los contri
buyentes de cuotas menores por territo
rial y todos aquellos que por sus demás 
coudiciones deban ser comprendido?; el 
tercero, con les contribuyentes porsubíi-
dio de primera y según la tarifa; y el 
cuarto con los contribuyentes de la cuar
ta y quinta tarifa, por formar cuatro aec» 
cioucs en la localidad. 

Que » n el día de la Magdalena. c?mo 
Patrcua de la población, acompiñe laCor» 
porac:ón municipal la procesión general 
que se hace por la población, asistiente 
también una banda de música para anun
ciar la festividad,teniendo en laCasaCon-
si?torial por la noche serenata hasta U 
hora que el Sr. Presidente señalase, abo* 
nándose el coste de todo con cargo al 
capitulo 9 w , art . 3.°, no pasando de 80 
pesetas, invitandoáloaveciuosde laplW* 
para que por la noche ¡laminen sn3 f«* 
chadas, imitando á la Corporación. 

Que sobre el firme del paseo á ^ e 5 t a " 
ción férrea de la línea directa á Cindi^ 

1 Real, se ponga uua capa dearena, ¿nn 
¡ que la grava no se descarne mi* q a e ^ 

que está, abonándose su coste con carb 
al capitulo de Imprevistos. ^ 

Que por medio de subasta pública ^ 
adquieran 40 faroles más para el a a 
brado público, quedando á cargode la 
misión de Policía la redacción del 
de condiciones, que ha de servir de 
presentandolaa en la sesión inmedi» 

1 \t,: Mí'os Que las recetas que los Mt^ie 
dan para medicción domiciliaria í C

 ¡ e f l - > 

cheu siu demora en la farmacia, 
do el Farmacéutico -l deber Je P ^ 
secada ocho días las que h o b , í , 8

g e b f t ¡ ¡ » n 
chado, á fin de enviarlas y v r si ^ 
comprendidos los enfermos en 

de pobres. anuncia* 6 3 ' 
Que los géneros q ° e s t

 d e 3 p acb«° 
por hallarlos faltos de pean. ^ 
á precio máfl bajo que el <1 
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e e i público obtenga a 'gún bene-
J , r l 1 egresando su importe en el foudo 

¡ 5 í e Í H . c o n ^ a l c 8 P ' 7-°, sin per-
> de imponerse las multas a qu»- so 

acreedores. 
Qoe se dirija la oportuna comunica. 

¿ quien corresponda, á fiu de procu-
° instalar una línea telefónica en esta 
SedWw*» siempre que se proporcione 

«i is accionistas en la misma con 
nucir 
e j ^juntamiento, quedando a cargo del 
5 R presidente la evacuación de las ges-
licces necesarias, dando cuenta de su re
citados. 

Que por ei Sr. Presidente se practi
c o las diligencias oportunas a fiu de 

obte&er del Gobierno una Biblioteca que 
«oeda icrvir de centro de instruccidu. 

Que la Cominón del ramo de Matade
r o preseute en !a próxima sesión el pro
vecto de las obras necesarias para la re
forma de la casa de Matadero, con el plie
go de condicione?para llevarla* á efecto, 
f i la Municipalidad lo acordare. 

Que el día 22 del actual se suspendan 
ja* C I H S C S en las Escuelas públicas por 
mafiaua y tarde, cu tanto que la Corpo
ración municipal y Junta local no acor
dase otra cosa. * 

Que de las multas gubernativas que 
le impongan ó acuerden las Juntas nd-
miiiistrativHsde Consumos se distribuyan, 
é juicio del Sr. Presidente, sacándose de 
el.ES el reintegro del papel que se invir
tiere en las actas que se establezcan, de 
cct.fi .-rondad á lo dispuesto en el art. 199 
de la vigente Instrucción, debiendo a \ i o -
&ir, cuando á ello alcanzase, 30 pesetas 
á les empleados del ramo, en la forma si
guiente;.20 para el Administrador ó In
terventor y Ci .bo, y las otras 10 entre los 
demis dependientes. 

Quesejiboue al encuadernador Don 
Manuel Zofto las 30 pesetas que importa 
la eucuidert.acióu do ijaceta, BOLETINES, 
Setioucs de Cortes y Decisiones del Cou-
»e.o de listado y Supremo Tribunal del 
»6o de 1886. 

Que el Sr. Presidente con ¡a (¿omisión 
d« I'oiicía Urbana, con D. Laureano Cer-
»ers, que es Vocal de la de Policía rural y 
D. Kuriquc Sauz, que lo es de la de Mer
cólos y abastos, se encarguen de formar 

proyecto de Ordenanzas municipales 
P*ra esta localidad, tomando de las de 
Madrid, de Barcelona, de la» de Alcalá de 
Henares y de las de Guadalajara lo que 
J°*gsreu adoptable para esta población, 
h i t a d o á la vista la obra de D. Jcsé Di
enta, como estudio de l«s de París, (ara 
n »u Tista y eii su día acuerden !o que 
foe*e precedente, con lo cual se levantó 
k 'esiOn de este día. 

M i del día 2± de Julio de 1887 
Abierta la de este día con asistencia 

*• l°»Sre?. Herreros (D. Luis). D. Fran
j e o Cervera, D. Inocente Beuavente, 

• Laureano Cervera, D. Aquilino Herrera i\ i» 
• linriqoe ganz y D. Hermenegildo 

ájente*, ee hizo lectura del acta ante-
• J aprobada, recaverou los acuerdos 

"fruientes: 

9 % ^ Q e se abonen con cargo al capítulo 
1^ ¿ a rV : * , Ü ' , a s 7 ( í pesetas entregadas á 
do I* de música que ha acompañan-

• Procesión de la Magdalena; que 
á ^ c ° r e poner sobre el firme del paseo 
0 a * c a n a ' ' , Í ( J n f é " e a d e ! a líoea directa 
^«8* r e u a ^ u e c o b r a l a g r a v » 

Q n e ? C D e n t r a d^caruada . 
«ai* ' a c °U3isión eucargada presente 

p °*'ma sesión redactadas las con-

diciones para subastar la construcción 
j de 40 faroles para el alumbrado público. 

Que asimismo la Comisión nombrada 
para estudiar las reformas susceptibles 
en la casa de Vatadero que presente re 
dactadas las condiciones que creyera 
convenientes, pasándose á ; a misma cuan
tos autecenentes hubiere en Secretaría 
que la puedan ilustrar. 

Que en atención á que las gesticues 
practicadas por el Sr. Presidente para 
conseguir la demolición de !a parte sa
liente de la fachada de la port«da del 
patio de la casa de D. Esteban Delgado 
han sido infructuosas, se acordó prece
der á su expropiación forzosa por las 
de utilidad pública, á cuyo fin se iustrui-
rá el oportnno • xpedientc. 

Que se archive la Memoria Módica 
presentada por D. Eugeu:o Moutells, 
teniendo presentes las observaciones eu 
ellas consignadas en los casos que fue
ren convenientes. 

Que se estudie ¡a Memoria presentada 
por el Maestro de niños D. Pedro Ca! y 
Sánchez, pasaudose á la Comisión del 
ramo, agregáudose á la misma los seño
res D. Luis Herreros, D. Laureano Cer
vera y D. Kleuterio Zapatero, quienes 
emitirán dictamen acerca de la manera 
y forma factible para crear la líscuela >:e 
adultos á que dicha Memoria se refiere. 

Que á fin de mes el Sr. Presidente 
libre ios fondos necesarios para abonar 
los sueldos meusuales á los Guardas mu
nicipales, Serenos, Alguaciles, si lo re
clamaren, con lo coa! se levantó la se
sión. 

Sesión del día 8i de Julio de 1887 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de todos los señores que componen 11 
lima, Corporación, á excepción de Don 
lileuterio Zapatero/que excusó su asis
tencia por enfermedad, se hizo lectura 
del acta de la anterior, que fi é aprobada 
sin molificación. 

Discutidos los asuntos puestos al dcs-
pacho, recayeron los acuerdos siguientes: 

Que bajo el pliego de coudicioues 
redactado por la Comisióu encargada, se 
verifique la Rubasta para contratar la 
construcción de 40 faroles más para el 
alumbrado público, ejecutándose el único 
remate en el día 28 del próximo mes de 
Agosto en la Casa Consistorial, de doce 
á una del mismo. 

Que pase á la Comisión de Presupues
tos el dictamen emitido por la Junta en
cargada de estudiar las obras de ref rma 
de la casa de Matadero, á fin de que la 
misma formule el de gastos é ingreses 
para llevar aquellas á cabe», por creerlas 
de absoluta uecesidad. 

Que D. Laureano Cervera, D. Herme
negildo Cifuentes y D. Francisco Cerve
ra se encarguen de suministrsr datos 
aproximados á ¡a verdad para contestará 
la Superioridad, conforme se ordena en las 
circulares insertas en los BOLETINES OFI
CIALES de loa días 25 y 26 de los co • 
rrientes. 

Euterada la lima. Corporación de 
las listas formadas para designar los Vo
cales que han de formar la Junta muni
cipal, fueron aprobadas, acordando eu 
fijación al público y la eliminación de to
dos aquellos que tengan parentesco con 
los Sres. Concejales. 

Igualmente quedó enterada la Ilus-
tríeima Corporación, por manifestación 
del Sr. Presidente, de que el plazo con

cedido á los deudores á los fondos ha
bía terminado; en cuya virtud la propia 
Corporación , ,>or unanimidad, nombró 
comisionado ejecutor con les emolumen
tos de instrucción, á D. Israel Montero, 
de esta vecindad, con lo cual se terminó 
el act* y se levantó la sesión. 

Sesión del día 7 de Agosto de 1887. 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asistencia de 
todrs los c eüores que componen la Ilustrí-
sirna Corporacióu municipal, se hizo lec
tura íntegra del acta de la anterior, y 
aprobada, recayerou los acuerdos si
guientes: 

Qoe la subasta ejecutada para arren
dar el oso voluntario de pesos y medidas 
durante les once meses que restan del 
año. se da por terminada, y han adjudi
cado e! servicio á favor de D. Manuel 
Abad Olivares, :or la sorau de 1.900 pe
setas, que nbonará por mensualidades, ba
jo la garantía dé D. Je sé Dorado, su fiador. 

Que se dé por terminado el expedien
te á que hace referencia la instancia, pre
sentada por I). Pedro Orgaz García, coa 
fecha 28 de Julio último, debido á que se 
hallan cumplidas por los Sres. Moya las 
prevenciones que el Aynutamiento les 
hizo por los acuerdos de 20 y 27 de Oc
tubre de 1872, y las prescripciones enco
mendadas por el Sr. Arquitecto de la pro
vincia, todo lo cu:.l se hará saber al inte
resado. 

Que se diga ú I). Bernardo Pérez, 
Guardadeicementerio y sepulturero, que 
la Corporación municipal desestima su 
pretensión. 

Qoe ateudi la la necesidad con que ha 
tenido que lisponer el Sr. Alcalde la se
paración del alero del tejado en la Casa 
Consistorial, se autoriza el pago de las 
obras ejecutadas, acordándole por una
nimidad que se combine la de un traste
jo general á todos los tejado? de la Casa 
Consistorial, utilizando los materiales de 
r;ue se pueda disponer de la casa que fué 
tahona do la Magdalena , habitándose 
una habitación en la misma para custo
diar, bajo de llave en ella, los materiales 
y maderas que hoy no se puedau utilizar. 

Que ec pasen a la Comisión de Poli
cía Urbana los datos y antecedentes pre
sentados para revocar la fachada de la 
Casa Consistorial, la cual, en unión del 
señor primer Teniente de Alcaide, Don 
Luis Herreros, formará el oportuno pre
supuesto, calculado lo más aproximado 
posible, el coste que puedan tener las que 
creyera di iha Comisióu puramente nece
sarias, paracl buen aspecto y ornato de la 
fachada, á fiu de que la Corporación 
acuerde en definitiva lo que creyere más 
acertado. 

Enterada la Excma. Corporacióu de! 
estado demostrativo presentado demos
trando los pagos ejecutados, así como los 
ingresos realizados durante el mes de J u 
lio último, por unanimidad se acordó que
dara sobre la mesa hasta la próxima, que 
se acordará io procedente, con lo cual se 
levantó la sesión. 

SesiOn.del día 14 de Agosto de 1887. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, recayeron los acuerdos siguientes: 

Que para el día 25 al 28 del actual se 
procure pagar en la Administración de 
Propiedades é Impuestos lo que corres
ponda por el primer trimestre del encabe
zamiento de consomos. 

Que á la Excma. Diputación se ma
nifieste atentamente qoe no habiendo de

vuelto la Superioridad el presupuesto re
visado ni l io revisar, no se podrá librar 
cantidad a lguna para el contingente pro
vincial. 

La lima. Corporación quedó en te 
rada de la relación presentad» por la A l 
caldía referente á las multas que guber 
nativamente se hau propuesto por la 
misma, acordando pasen á Depositaría las 
225 pesetas 35 céntimos á que asciende 
¡a cantidad, obtenidas 100 pes-.-tas que se 
han abonado al listado como décima par
te de las 1.000 que el mismo ha entrega
do en diferentes clases de papel de bene
ficio municipal. 

Que se proceda sin demora á medir 
los terrenos ocupados por la carretera de 
ésta á Lemanes, b »jo la dirección de la 
Comisión nombra la, D. Laureano C e b e 
ra, D. Kleuterio Z .patero y D. Calixto 
Betiavonte. ejecutándose la medición por 
D. Felipe de Francisco. 

Qce el depositario percibirá única
mente por el cargo que desempeña lo que 
importe del 15 al millar de k s ingresos 
que tuviere con cargo á cubrir los gastos 
que se consignaron en el presupueste', pe
ro que no percibirá cantidad ninguna acra 
cuando eu el arca de fondos se custodien 
en cada trimestre fondos destinados á 
cnbrir el encabezamiento de consumo? 

Que ee anuncie al público por medio 
de edictos fijados al públic-i», que el do 
mingo próximo se ejecutará el sorteo pa
ra la asignación de los Vocales que han 
de formar la Junta municipal. 

Que pr.se a la Comisión de Policía Ur
bana la pretensión de D. Gabriel Truol 
para inforra-.r lo procedente. 

Qu-í se manifieste á D. Cándido Pérez 
qoe la Kxcma. Corporación le nombra 
suplentede Voz pública y también ásepul-
torerc, para cuando su padre no pudiere 
desempeñarlo. 

Que las condiciones redactadas para 
adquirir por contrata 40 faroles pura el 
alumbrado púb ico se pongan en limpio, 
y bajo las mismas proceda el Sr. Alcalde 
á llevarlo á efecto, sen dando como día de 
remate el 28 de los corrieutee, según se 
tiene acordado, con lo cual se levantó la 
sesión. 

Dia iil de Agosto. 

Leída y aprobada el acta de la a n t e 
rior, recayeron los acuerdos siguientes: 

De conformidad con el díctameu do la 
Comisión de Obras y Ornato, se acordó la 
devolución á D. Gabriel Truol de 52 pe
setas y 50 céntimos qoe abonó por el te
rreno sobrante de vía pública, que peusó 
utilizar de la calle del Olivo, que vuelve á 
quedar para servicio público. 

Que los antecedentes presentados para 
llevar á efecto la reforma de la facha Ja 
de la Casa Consistorial queden por ahora 
sobre la mesa para después do reunir 
más %cordar lo que preceda. 

Que las recetas facultativas qao se ex
pidan para los enfermos pobres se presen-
teu antes que en farmacia en la Secreta
ria del Ayuntamiento, para comprobar si 
está ó nó comprendido el enfermo en el 
padrón de pobres, para lo cual el Faculta
tivo consignará en la receta el nombre 
del enfermo. 

Que desde l . ü de Septiembre próximo 
se suministren las medicinas por las far
macias establecidas en la localidad alter
nativamente por meseu, y con la preven
ción que las recetas se tasarán las de cada 
uno por otro de los mismos, bajo su más 
estrecha responsabilidad. 
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Que se haga saber al dependiente de 
consumos D. Alejandro Deleito, qoe la 
Corporación le declara cesante desde este 
día, entraudo en su lugar á desempeñar 
el cargo el supleute D. José María Muñoz, 
al que se proveerá del oportuno nombra
miento. 

Que se ciga á D. Celestino Aguado y 
Alonso que la lima. Corporación no tiene 
inconveniente alguno en admitir sn pre
tensión y en cuantoáejercitar en la misma 
la industria de cuerdista de guitarras, lue
go que designe local para formar el depó
sito de materiales, se verá si reone ó nó 
las condiciones convenientes, en cojo 
caso el Ayuntamiento resolverá. 

Que st celebre la feria en los días 28, 
29 y 30 del corrieute en la plaza denomi
nada de la Feria, como todos los años an
teriores. 

Que se manifieste á D. Va'eriano Blóz-
quez que la l ima. Corporación se halla 
conforme con el actual sepulturero, debido 
á s u buen proceder y exacto cumplimien
to en los cargos que desempeña. 

Ejecutado el sorteo para la desiguación 
de Vocales para la Junta muuicipal, re* 
su liaron elegidos por la primera sección 
ios Sres. D. Desiderio Deleito. D. Kuge-
nio Deleito y D. Manuel Pereira; de la 
secunda, los Sres. D. Iiusebio Galeote, 
D. Ignacio Benavente y D. Isaac Cifueu-
tes; de la tercera, D. Pablo Paredes, Don 
Fe ¡pe Campillo y I). Francisco Zarco; 
y ¡:o la cuarta, D. Mariauo del Pozo Mar
tín y D. Clemente Flor de Lis, con lo cual 
se levantó la sesión. 

Sesión del dia 28 de Agosto de Í887. 
Abierta la sesión de este día y leída 

el acta de la anterior fué aprobada, mo
dificando el acuerdo referente al nombra
miento de Farmacéutico titular y sumi
nistro de medicinas á pobres enfermos, d-
cuyos antecedentes se dará cuenta en la 
sesión próxima. 

Que para la formación del ceuso de 
población so empleen los dependientes 
qne al efecto puedan destiuarse y se nom
bren los temporeros que se necesitaren. 

Que ¡piara la formación de las uoevas 
cartillas evaluatorias, luego que la Direc
ción general de Contribuciones circule la 
modelación y dicten las reglas que se han 
de seguir, se couvoqoeá la Junta pericial 

Señalar, para celebrar los remates del 
summistro de aceita mineral los días 11 
y 1» de Septiembre próximo por todo el 
añ 

Se haga saber á D. Gabino Butrague 
ño y D. Tomás Pérez Martiu, han sido de
signados en sorteo inaividuos de la Junta 
municipal de asociados, para reempla
zar á D. Manuel Pereira y á D. Mariano 
del Pozo, que han acredita su excepción. 

Que se abono á los Serenos, Guardas 
de campo y arbolado et haber mensual 
que les corresponde, se te. gan por bieu 
libradas las 102 pesetas y 20 céntimos 
para pago de la contribución por los bie
nes del común de VÍCÍUOS primer trimes 
ir< , y el qoe importa la suscrición de la 
Gaceta Agrícola en el primer semestre. 

Que 8e proceda á limpiar el caserón 
titulado de Gálvez, obra que se considera 
necesaria, abonándose su coste con cargo 
al cap. 3.° 

S o habiendo otros asuntos que tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión dd 4 de Septiembre de 1SS7. 

asuntos puestos al despacho, recayeron 
los acuerdos siguientes: 

Se aprobaron las condiciones para la 
subasta del suministro del aceite mineral, 
siendo por administración la provisión de 
tobos y mechas para el alumbrado. 

Que los autecodeutes existentes con 
referencia ai nombramiento de Farma
céutico titular, pase á laComisióu de Go
bernación pura que emita dictamen. 

Se aprobó la subasta para la construc
ción de 40 faroles más del alumbrado pú
blico, adjudicada á D. Corviuiano Her
nández, por la cautidad de 737 pesetas. 

Que se exija al rematante de; servicio 
de pesos y medidas del año económico de 
18^6 á 87 el desperfecto habido en ¡os pe-

No habiendo otros asuntos que tratar 
se terminó el acto, levantándose la sesión. 

Suion de 18 de Septiembre de 1887. 

Abierta ia de este dia, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se dio cuenta de 
los asuntos puestos al despacho, y se 
acordó: 

Quede pendiente de resolución el ex -
pedieut; sobre nombramiento de Farma
céutico titular. 

Que se arreglen los faroles de alum
brado público, de cuyo estado había de 
enterarse la Comisión: se exaraiuen los 
puntos en que sea necesario colocar nue -

Que el proyecto del r e g l a a i e Q t 0 

ñor do la casa Matadero ,x-„„. . 
Matadero presenta^ 

• : -
Pro. 

á la Comisióu para que expone» \ 
cedento. 6 1 0 

No habiendo otros asuntos se t e r -w 
el acto, levantándose la sesióu. 

Extracto de las sesiones celebradas 
Ayuntamiento y Junta municipal. 

Sesión extraordinaria del dia 25 de ¿ 

por jj 

de 1387. 

Dada cuenta de la comunicación <u 
Excrno. Sr. Gobernador civil de estt 
vi ocia, en que participa la no aprob»^ 

vo farol, aumentándose el personal de la I del presupuesto municipal, c u y o p r ^ ^ 
Comisión con D. Luis Herreros y D. Eu- I to fué formado para el año ecouómir 

sos y medidas que se le entregaron al i r i 9 u e Sauz. 
efecto, y quu al que los es en el año eco
nómico actual se le abone la cantidad que 
corresponda por lo que ti.-ne gastado en 
la compra de varias pesas que le fueron 
necesarias. 

No habiendo otros asuntos que tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión del 11 de Septiembre de 1887. 
Bajo la presideucia del señor primer 

Teniente de Alcalde y dada cuenta de los 
asuntos pendientes, se acordó, previa lee 
tura del acta de la anterior, rectiücaudo ó 
aclarando el acuerdo referente á pesos y 
me lidas de la sesión anterior, cu estos 
térmiuos: que los efectos adquiridos por 
el arrendatario del arbitrio del uso volun
tario de pesos y medidas sea de su cuen
ta, si por ei Sr. Alcalde no ha sido debi
damente autorizado, exigiendo del rema
tante anterior lo que correspouda á los 
desperfectos que hubiereu tenido los 
efectos. 

Se autorizó á D. Tiburcio Martin para 
que ejecute la3 obras pretendidas en la 
casa calle d-3 Gálvez, uúm. 6, expidién
dole licencia por el Sr. Alcalde. 

Se dé cuenta eu la sesión próxima del 
dictamen emitido por la Comisión de Go 
bernación eu el expediente sobre suminis
tro de medicinas á los enfermos pobres. 

Se tenga en cuenta, para en su día, la 
pretensión de destino hecha por D. Benig-
uo Belnso. 

Se aboneu al albañil D. Críspalo Be
navente el importe de las obras hechas 
en la Casa Consistorial, aseen l e n t 3 á 165 
pesetas, con cargo al capítulo 6.° artícu
lo 1.° 

S¿ abone al mismo 8 pesetas 25 cénti
mos, con cargo al capitulo de Imprevis
tos, por la rotulación de calles designadas 
para el tránsito al fielato de consumos. 

Que asimismo se abonen á D. Cris-
pulo Benavente 3 8 pesetas 5 0 céntimos 
importe de las obras ejecutadas eu la ca
sa que habita el Alguacil D. Leandro 
Muñoz, con cargo al cap. 6.°, articulo 
1.° del presupuesto anterior. 

Se adquiera et mobiliario para la Se
cretaría, comisionándose al S f . Alcalde, 
á D. Luis Herreros y al Concejal D. Gre
gorio de Francisco. 

Se anuncie al púb ico que los que 86 
crean con derecho á una parcela de terre
no, calle de Olivares, presenteusuá títulos 
y ncutnacióu eu término de 3 0 días. 

Se dé cuenta á la Jun ta pericial eu ia 
primera sesión que celebre, de iacircuiar 
dirigida por el Centro de Agrimensores 
establecido en Madrid, calle de lioda? 
número 2 . 

S-' concedió licencia ul Sr. Secretario 
Abierta la sesión, bajo ia presidencia j para ausentarse por 15 dias, que ia . [6 

dei Sr. Alcaide, leída el acta de la ante- j en su lugar el primer Ofioiai de la Sucre 
r ior , \ué aprobada; y dada cuenta de ios I tar/a. 

Que se lleven á efecto las ebras pro
yectadas por D. Emiliano Berenguer en 
la casa núm. 28, calle de San José, expi
diéndole ei Sr. Alcalde la licencia opor
tuna. 

Que se instruyan los expedientes para 
llevar á efecto las obras ó demolición de 
los edificios denunciados por el Sr. Ar
quitecto municipal y los de expropiación. 

Se comisione al Sr. Alcalde para que 
practique gestioues á fin de adquirir lo 
cal para construir la casa Escuela, puesto 
que el que pertenece al Muuicipio no es 
aún capaz. 

Que ae dicten disposiciones y se pu 
blique un bando para ha<:er desaparecer 
los estercoleros que existen en las afueras 
y se trasladen á una distaucia mínima de 
300 metros de la población. 

No habiendo otros apuntos que tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión de 25 de Septiembre de 1887. 
Abierta la sesión y ieida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despach >, se acordó: 
Qne D. José Acero c intinúe suminis

trando los medicamentos á la Beneficen 
cia, como lo ha ejecutado. 

El Sr. Presidente dio cuenta de las 
gestiones para la adquisición de terrenos 
para la casa Escuela, manifestando se 
halla un duda de si podrá adquirirse el 
huerto existente eu la calle de Don F.idri 
que; pues si bien algunos interesados le 
han coutestado que están prontos á veu-
derlos, otros lo han hecho eu sentido con
trario, para lo que habían de tener una 
eutrevista. 

Se remita el extracto de las sesiones 
para su inserción en el BOLETÍN. 

Se liLreu las cantidades necesarias 
para pagar á los empleados del Muuici
pio sus haberes por el mes de Septiembre 
corriente y primer trimestre del año eco
nómico actual. 

Se autorizó al Concejal D. Eleuterio 
Zapatero para que, en uuión de los de
pendientes de Secretaria, forme el inven
tario de bienes, valores y efectos pertene
cientes al Municipio. 

Que eu ia sesióu próxima se dé cuen
ta de los expelientes de expropiación 
para el camino paseo á la estación de Ciu
dad Real, carretera de Getafe á L°ganés 
y calle o camiuo de Joan T o i o . 

Que en la misma sesión se presente 
por el Sr. Administrador de Consumos 
cuenta de los ingresos y gastos habilos 
en el año anterior y papeletas de aforos 
pendientes de cobro. 

So verifique ei deslinde del camino ó 
cassron viejo con las huertas, porque den
tro de én »s están los árboles del pro
común. 

rriente, devolviendo aquél á fofa ^ 
fueran reformadas las relaciones p r i j ? 
y octava de gastos, enterados los señor* 
concurrentes, se acordó formar un noeT| 

presupuesto, por creer necesario aome* 
tar los gastos, á fin de no tener que foN 

mer presupuesto adiciona!, tanto toü 
cuanto que hoy se comprende qoeloiii. 
gresos han de ascender también á n » T K 

cautida 1 que la consignada eu e. pre«a-
puesto devuelto, auuuciándose SQ CO&-
lección al público y pasándose al Sr. Rs 
gidor para que emitan dictamen. 

No teniendo otros asuntes de que tra
tar, se levautó la sesión, dánlose por 
terminada. 

Sesión del 30 de Setiembre de Í8S7. 

Abierta la sesióu, previa la C O Q T O O . 

toria debida, y reunida la .Imita ó \sa» 
blea municipal, se procedió á la din» 
«ion del proyecto del presupuesto, el q« 
fué aprobado en todas sus partes. 

No habiendo otros asuntes qoe tnttr 
se terminó la sesióu, qne levantó el «eiar 
Presidente. 

Así resulta de los libros citados, ate 
que me refiero. Y para qoe poeda ser \> 
serto en e! BOLETÍN- OFICIAL, cunipüí"" 
lo acordado, expido la preseute quf 
el Sr. Alcalde y firmo en Getafeá 134i 
Octubre de 1 8 8 7 . - V . ° B.°=!í i Alcalá 
Feliciano Martín Pereira.=\l¡goel 0** 
zalez, Secretario. 

D i x - o o e i < 5 u g r o n e r a l 
d o l a D e u d a píibUoa.. 

Sección 1 .*—-Negociado 4.9 

En cumplimiento de lo dispae**0 * 
Real orden de 1.° de Agosto de 1N»J 
orden de 20 de Febrero de 1874, se f 
blied eu la Gaceta de Madrid de 4 * 
Septiembre ú.timo un auuncio de ex**' 
vio de la carpeta resguardo oúta. l'-V" 
con la que eu 1855 presentó * r 0 . 
Ovilo de la Piaza, como DeJeg«J«ff 
Gobernador de esta provincia, lo* ""T 
reales de 100 v 200pesos, n u 3 1 * ' 4 V \ ) 
45.112. 5G 252* v 53; 6X.Í24. 125 9 l * • 
y 15; 137.298 "y 99 y 138.432 
como hayan transcurrido lot t W ^ J 
que eu dicho anuucio se fijaba ««o 
tarse reclamación alguna, esi& ^' p 
genera!, por acuerdo de esw í*j ^ 
dispuesto declarar nula, de n Í D S r^j^Jk 
ni efecto y fuera de circol^ióaj^^ 
cada carpeta resguarde, ñau). <g¿* 

Madrid 13 de Oziabre de ^ 
V.° B.° —El Director general. 
áo.=K. Subdirector primero, & 
Cisneas . 

• . ^t**0** 
MADRID: IS87.— Kseutl> Ufof'*** 


